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D lSPON G O,

Artículo Úníco.--'-Se declara de «interos'so-cia,l;',a tep;orde.lo
establecido en la Ley de quinc~. de julio ,:,4e ,mil· noveclentos
cíncuenta y cuatro y. en Decreto de veiri~jc~nco~e. tnarzo ,de
mí} novecientos cÍllcuenta y cinco, a. todo$,Jos efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, ,,'el, proyectQdE) las obras de
constru..:dónGe un nuevo edificio el)., laC~!rett)ra, da ESI!lugas.
números ~uarenta y nueve, cincuenta ,y, uno)' c,incuenta y tres,
de Aarcelona, dondo se tr~ladará-la :.ol~;$I,;~el~iTl}a-u. (Centro
experimental adscrito al 1. G E. de la Unjversidad de Barce~o~
na.J, qua actualmente' se halla situad-oen edificios' alq-uilados
en las calles Doctor Roux, número ciento once; AngE, número
cincuenta y ocho, y. Reina Victoria, núme!,o c;atorce, dedic:ha
localtdad;que impartirá lasenseñanz.áScorresponciientes a un
Centro do Preescolar úe dóc~ unidades, veinticuatro unidades
de E. G, B. y doce unidades d~ B.U, P"con untatal de mí!
cuatrocientos cuarenta puest05 .es(¡:olares;

El expediente, que ha siclp promovid<> por ;don A,'lberto AI~
maLar Nogueras, acwa.ndo en su .condici6ndePresidente de la
Scciedad "FinestreUes, S, A,,,;, tieneU;1 presupuesto de contrata
de setenta y siete millones de pesetas.

Los efectos de este Decreto se habrtu1. d~,entender condicio~
nadas a lo establecido en ... laLeyc~to~ce.de mil nove,cientos
setenta, de .cuatro de' agosto, .C'enerál de EduCtWión y .Finan
C-lfI¡"fnento de la Reforma Educativa disposiciones que la
desarrollen,

Así lo dispongo por el presente Décteto, dado en Madrid
a veintíocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El lvfinistro de Educación y. Ciencia.

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

26293 DECRETO 346411974, .. de 5 .. rJ.ediqiembl'e, POI' el
. . que Se regula elacces6 a la~ttseiJ:anw oficial de

la sección de Danza de la,Real'E.scuela Superior
de Arte Dramáticc y Danza de Madrid.

El Decreto9,e' quince de junIo de;mU··.R()veSlentos cuarenta
dos,. sobre·· organización .de··los c:on~e~atq-i9s de Musica

y Declamación, contiene algu~$ nonna8relat~v~s a l¡¡ense-,
ñanza de la Danza. Al separarse·est()s ,eS~l1tlios de ·105 Conser
vatorios .de Música por Decreto de,: once'd~:J:t1ar~o de: mil· no
vecientos cincuenta y dos, pasarim a con,s.ti.t1,lir una sección
de las Escuelas de Arte. Dramático estable:c~d~sporel':mismo.

La experiencia adquirida desde. entonceS'de-r:nuestra la con~

veniencia de señalar unos Hmites..¡;i laed~d.:l:1e 'los:alumnos. que
inicien el·aprendizaje de la Danza, porrazonesAe .orden ·fisÍ>,)·
lógico y de pedag:ogía artísticl,l. Al· rni:smptieITíl'0es nece.sario
señalar un medio. de selección del· •. al'U1,Iln~:l(~.O· que reúna .lw;
necesarias aptitudes, mediante1;ll estaplecimiel1t·p. de un periodo
de valoración. previa.Tod() el~()' sill perj'l1,ícÜ;>,':d:I3'. que continúen
los exámenes sin las citadas. línü4lci()nes,~,,:ceptoIaexigencia
de edad para quienes habiendorealizado;p.~viamenteestudi-os'
de DánzQ intenten obtener ,la .'~al~~icaciÓllreglamentaria de
los mismos en las convocatorias ¡>a,raalumllos libres.

Eh .su virtud. de o;)nformidad con. fll dictamen del ConseJo
Nacional de· Educación,. a propuesta' <ielMini.stro de EducaCión
y Ciencia y previa deliberación del ConseJo,·deMinístros en su
l'euni6n deldia veintidós de noviembre de mil novecientü>;
seten ta y cuatro.

DISPONGO

Articulo primero,-Para iniciar los,e~tuqitls oficiales en la
sección de Danza de la. Real E)scu:ela· Superio11. de Arte' Dramá
tico y Danza de Madrid serequeriráque.eLaspirante tenga
nueve años de edad OJmomáxüilo"Se,ep.tellderásatisfecho
este requisito si cumple la edad limited-entro del ,ano natural
en que verifique su inscripción . para elprim{)r~cuts:o de la
sección· de Danza,

Articulo seglindo.-Se entende:rá,con~ki{)rt-lida la matricula
del primer curso· a que los alumnosmtiE)~tre:fl·a!}titudesUskas
y artísticas adecuadas ala naturale:-l;a.4ees.tas; enseñanzas, Al
finalizar el primer trimestre 'se. efe(>tl,H.l.r4' una· prueba ·de valo~

mciónde los alumnos del .cítado cup>o ',a.nl;é tmacomisión de
slgLada por~l Direct.:>r de la. ReaJ Esc:uel~.Superior de Arte
Dramático y Danta de Madrid, Y. dOltSJi~uÍ{la'por:dos profesores
de la sección de Danza delaJUíS1Xlay- un,Méd~c{), 1.05 alum
nos admitidos eÍectua:rán el pagp.de las 'taBas cacadétnicas dén·
tro del plazo de un mes. contan(loaparti-r.del día siguiente
al que se les. notifique su. agmisjón definiti"a.

Artículo tercero,-...los alumnosde,en.se-p~I[lza.'Hbrede la see·
ción de Danza estarán exentos detperí<)l::Io4~valoraciónprevia
establocido en los anteriore?,artiCulo~;except0:lacondición dE.'
nueve años de edad, cumplIdos. dentrodel,&~ona:turalellque
se matriculen· para ·examinarss·del primer;curS{l'

Artículo cuarto.-L3S alumnOSqueha~an ~,studiado Danza
en otros Centros y pasendell\ edad reglarn~tll¡:triapara iniciar
10& estudios ofi~.iales en la sección' de Danzfl-;',d~LlaReal. ESéuecia
Superior de Arte Dramatico y DanUlde:M~drü:l, podrán ingre
"ar en ésta por el grado y curs() qlle·t::?H.e.sP0-ndª'asu ed.ad,
provia]a comprobación.. ante el. rribunal':d~signadpal efed.),
de que su nivel de conocimientos se aCQlUoda al· (;Ul'SO en el
que pretenden matricularse.

Articulo quinto,"""-En la citada Escuela, se impartirán cursos
de carácter prepa.rato~o para alumnos de siete u ocho años
de edad, cumpUdos dentw dé} año natural en que verifiquen
su inscrÍpclófi. A la terminación de 1,QS mismos se entregará
a los padres Q t)..-ltores de los alumnos, por escrito, un consejo
pedp.gógico relativo a las aptitudes y posibilidades artísticas de
los interesados,

DISPOSICION TRANSITORIA

A 10$ alumnos que hubiesen efectuad'j su inscripción para
el examen de. ingreso o se hubiesen matriculado da algún cur~
so en la sécdón de Danza· de ··1a menCionada Escuela, con an~

terioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, no se
les aplicarán las limitaciones. por razón .deedad, establecidas
en el mismo, ni les afedarún para la normal prosecución de
estos estudios,

Así l<l dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos setenta;' cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d~ l:ducaci.6n y Ciencia,

CHUZ ?,·fA C1T'xEZ ESTEHVELAS

MINISTERIO DE TRABAJO
26294 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo

. por la que se hOlnolüga el Convenio Colectivo Sin
diccü de ámbito interprovinciaZ pam lq Empresa
",Compañia. Sevillana de· Electricidad, $, A.", y sus
trabajadores.

limo. St Visto -el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovlt1l.iaJ de la:. EmpreSa ...Compc!u1ia Sevillana de Elec
tricidad, S, A.,",. Y sus trabajadores;

Resultando que con fecha 10 de diciembre de 1974 tuvo
entrada en esta Dirección General escrito dél señOr Presidente
del Sindicato Nadonal de Agua, Gas y Electricidad, con el que
remite para sühornologación.el Convenio Colectívo Sindical
de ámbito lnterprovincial de la Empresa .Compañia Sevillana
de Eleetrtcidad'; S.A.",', y sus trabajadores, que fué smcrito
previas las· i1egociacion~s correspondtentes el dia 3de diciem·
bre de 1974 por la Comisión Deli·~eradora designada al efecto,
acompañ~.ndose>al referido escrito resumen estadistico compa
rativo df) las variaCiones salariales e:5tablecidas en el Conve
nio, certifiCación de la; Empresa El informe favorable a su ho
mologación de la menciQnad:a pré~ide-nCia;

Resultanct0 que se ha solicitado el preceptivo informe de la
Dirección General de la Seguridad SOCial;

Con...<:iidetahdo que·· esta Dirección General es competente
para cono<er y resolver el presente expediente de acuerdo con
lo €stabtec.ido en el artículo denmocúarto de la Ley 38/1973,
de 19 de diCiembre, y doce de la Orden de 21 de enero de 1974;

Cons.idcrando que ajustándose úlpresente Co.nvenio a los
preceptos 'contenidos eft la Ley y Orden antes citados, no ob
sen'andase en él violación alguna a norma de derecho ne
cesario y figurando en el mismo clausula de no repercusión
1m precios. procede su homologación.

Visto:;, 105 preceptos dtados y. demús de general aplica
dón,

,Ksta Djrección Gm1eral acuerda;

1,0 Homologar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
i.nlerprovincíal de la Empresa «CompanÍa Sevillana de Elecir;
cidad, S, A,,,, )' slls trabajadores suscrito el día 3 de dic¡em~

bro- de 19H. .
2.", OrdEnar su inserción en el Registro de esta DipxGÍón

General y Sll publlcaciúnen el "Boletín Oficial del Estfldo~.

3." Que Sl1comuniQlle esta resolución a la Secretaria Ge
neral dE! la Org'anización Smdical p-.o'l,ra su notificación a la
Comisión D(~Hberad-Ql'a" haciéndoles saber que con áneglo a
lo estahlecido eli el articulo catorce, dos, (le la Ley 38/1973,
de t9 df.' dici0mhre, no cahe c:ontnl. ella ¡"(;curso alguno en la
~'ia admin'is;xaUva.

Lo que comuilico a V. f. para su Col10cÍJnjento y efectos,
Dios g'uarde a V, L
Madrid, 17 de diciembre de J¡;·74. El Director g·?nrr;,!I, f~a

rael MarLincz Emprnitdor.

lImo, Sr Secretario general de 1<:1 OJ'ganizE.ción Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTERPRO
VINCIAL PARA LA EMPRESA "COMPAÑIA SEVILLANA DE

ELECTRICIDAD, S. A.• , y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio

Artículo 1.~ Ambüo funci{mal,~El presente Convenio regu,·
lará las relaciones de trabajo entre . la "Compañia Sevillana de
Ele<;tricidad, S, A.», y sus productores.
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Art. 2.° AmIJito personaL-Las normas del presente Cohve·
l~io serán ,de apIícación a la totalidliddeI·persQnat de :p1an
tilla que _f~gura en los escalafones de la "Cumpaíiía. Sevillana
de ElectrICIdad, S. A,,,, No obstante. la .tabla de retribuciones
c.onsignadas .en. el Anexo 1 y la prima de, ásistencia,puntu~
l~d~d y rendImIento regulada en el articulo 38 y-el Plus -p'e ac~

hVldad del artículo 31 se apliqará tambiéu',{t los eventualés;
Ea excep~úa de esta aplicación de retribuciones y prima a
los trabajadores contratados con sujeción a lo pl'6vistoen el
aparta90 . el del articulo 47 de la Ordenanz-a de Traba,j:o da
30 de J~!lO de 1970, los cuales han de regirse por sus propias
y especIfIcas normas laborales.

Queda expresam~nte except.uado. de su ámbito, el alto per~
sonal a que se refwre el artículo 7.° de la Ley' de Contratos
de Trabajo.

Art. ,3," Ambito territorial.~Será de aplíca(:ión el presente
ConvenIo en todo el territorio nacional donde la ..Compañía
Sevíllana de Electricidad, S. A.". desa.rrolla o desarrolle en
e! futuro su actividad industrial de pnxlucCÍón, transforma
CI~l!l. transporte, transmisión y distribución de energía eléc
tnca.

Art. 4." Ambito temporal.·-EI presente Convento entrará en
vigor el día 1 de enero de HI75,. cualquiera que sea la fecha
de su aprobación oficial, terminando su vigencia el día 31 de
diciembre de 1976.

Art. 5." Prórroga.-El Convenio puede prorrogarse por años
natura~es al no existir solicitud de denuncia .C()D prea:viso de
cualqu18ra de las partes contratantes; con tres meses de an~

tolación a su vencimiento o de· la prórroga ensucllso.
Art. 6." Causas de revisión.~Cualquiera de ambas piutes

podrá pedir la revisión de ('ste Convenio 901ectivo durante la
vigencia o prórroga del mismo cnel supuesto' ,de que con
carácter legal reglamentario o por disposición -oficiaJ decual~

quier ran.g"o se modificasen las actúiHes condiCiones económi~
cas ~e la. vigente Ordenanza Laboral, siempre que tales nor~

mas lmplJquen en su totalidad mejora de las retribuCiones es
tablecidas y refrendadas en este Convenio.

CAPITULO n
Organización del trabajo

Art. 7." Organizacíon.--Corresponde ala Dirección de la
Empresa la organización pnktica del trabaj.o. sin otras limi·
taciones que las expresamenü: prévenidas en la legislaCión
y Ordenanza vigentes.

Art. 8.". Traslado fol'zoso.-·-Como consecuencia del presen
te Convemo queda facultada la Dirección de la Empresa para
proceder al traslado del personal de aquellas qmtmles .. subes
taciones· y servicios complementarips de las mis:maS, .que por
su inadecuación, antigüedad o gravoso rendimiento económico
los Organos competentes autoricén su claUsura.. La Dii"ecé~ón
procurará, el traslado del personal· sóbranté á.ptlestosde tra
bajo análogos, en iguales condíCitméS· de vivienda's, con· todos
Jos d-ereChos y emolumentos reglamentarios y,-ademáS; una
indemnización extrarreglamentaria' de seis mensualidades de
su re.tri~ución constituída por el salario base ,indiv}dual,más
las dIeCIOcho coma ochenta y ochoava-p-arte.:de,J'PlUs deacti~

vidad establecído en el articulo 31 que sllmfi.d::lS a, las tres
reglamentarias por un total de nueve:, panl..aquellos'Aue ten~
gan mas de diez años de antigüedad laboraL 'El interesado
P?,drá elegir con arreglo a S1) antigüedad,el orden de prela
ClOn de las vacantes de su categoría e·· idéntico trabajo que
la Empresa tenga en el momento de la clau-"uI'adel cent;to de
!,rabajo a que pertenece. Antes de decidir al respecto dañará
mformar el Jurado do Empresa correspondientc_

Art. 9." Productívidacl.-La Dirección podrá realizar los es"
tudios necesarios para conseguir la más· efectiva productividad
procediendo en caso justificado, una vezo,icloel J\1mdo de
~mp:esa, a donde conesponde el centro de tpaba;jo, ala. amor
tIZaCIón de plazas de acuerdo con las dispos;idon-es legales vi~
gentes.

Como compensación de las mejoras que se impl,antan en
este Convenio, el personal se compromete a :\lc¡,-mzar un .alto
grado .~e produ.ct~vidad. En consecmmcia detl.etá procurar la
red~~cIon al. mllllmo de las horas extraord~narias que. la Di_
rocCI?n;. temendo en cuenta el car¡icter. de . s'ervicio .. público,
podra Imponer cuando las circ\.Ulstandas lo áconsejen y de
acuerdo con las disposiciones legaleS.

Art. 10. Si1!wltaneidad de tareas;--:-Cuando. sea necesario y
de~tro de la Jornada laboral, la realización stmült~n'€-ao su
ceSlVa de tar.eas correspondientes a varios p'Uestosde tr~bajo

de igual o inferior categoría podrán encomendarse a. unsold
produ~tor, con sujeción a las nOrnll:ts:de .1a ·Ordenanza de
TrabaJO.

Art. 11. Rendimiento.-Se entiend() por rendimiento normal
el _que corres~on.de a un productor o equipo,dl) 'trabajo con
p~JJecto c0!10clmwnto de su labor y ~diligencia en el desem"
p",no del ml~mo. La retri bución total del productor corresponde
a ese rendImIento normal.

Art. 12. Personal· con mando.-Es obligación 'del personal
con !fiando velar· P?r l~ discipli~a.de sus. sllbordJnlldos .y con~
segUIr la rnayoreftcElCla y rendImIento en el tra:bajo para lo
cual gozara de autoridad suficiente, conjug8;nd9.csta obligªCión
con el deber de procurar elevar el nivel técnico y profesional
de lo.s productore.s en un cUma de respeto a los principios
que ngen las relaCIOnes humanas.

CAPITULO flI

Clasificación y creudón de puestos de trabajo

Arlo 1:3; Análisis y valoradón.-La Empresa, con las plan
tillas, de todos los c;entros de trabajo de la Compañía, conti
nu.ara el correspondIente estudio y análisis. de puestos de tra
bala para llegar a. escalones, niveles o valoración de los mis~

.rUOE, oidos,los Jurados de Empresa.
ArL 14. Persona-lde ordenadores,-Se mantienen dentro del

s!ste.ma de los servicios de automación los puestos de trabajo
slguIelltes:

Analistas, Son aquellos empleados que, una vez conocido
el problem;a en todos sus detalles, establecen los organigramas
que .rep~~entan las funciones .a efe-ctuar",pór el equipo en un
orden log¡co, teniendo. en cuenta las· posibilidades del mismo
y la· seguridad de la explotación para que el tratamiento sea
óp~ü~o.. Debe acompañar sus organigramas de esquemas de
ppnclp10 para la entrada de datos, salida de resultados y
sobre todo para las transftlrencias internas y la estructura de
las memorias de trabajo tanto internas como externas.

Programadores: Son los. que. a las órdenes de los Analistas,
teni-endoconocimiento .de equipo de proceso y lenguajes de
programación. a la vista del organigrama del desarrollo de los
trabajOS a efectuar en todos sus detalles, definen paso a paso
la estructura de los programas é indican las instrucciones del
proceso a seguir en el equipo para la obtención de los re~
sultados.

Encargados de ordenadQr~ Son los que, a las órdenes del
Jefe del Servicio Mecanográfico, dirigen personalmente a los
Operadores de ordenador con perfecto conocimiento de las la·
bores que los mismos efectúan, si-endo responsables de los
p!ooesos d~ ~ra~ajo. Para el desempeño de; su función es pre
CISO conocmllentos del equipo y elementos auxiliares de pro
gramación, lenguajes y dominio de Ía consola y llaves de
mando queperrnitan·el acceso a los trabajos en proceso.

o.peradores de ordenador: Son los que, a las órdenes in
medIatas del encargado del ordenador v con conocimientos
suficientes, realizan la pUEfflta a punto y "manipulación de ele·
montos auxiliares. tales como eSntas magnéticas, discos, uni
da~es de lectura y perforación de impresoras, vigilando la
salIda de resultados y encargimdose del archivo de las cintas
y d(scos.

Operadores de máquinas clásicas: Son los empleados de
oficinamúcanográfica que, actuando a las órdenes inmediatas
de sus sugeriores, preparan los· datos antes del paso por el
ordenador. y explotan los resultados; obtenidos en forma de
fichas, debiendo tener los conocimientos precisos para el mon~
taje de los cuadros de control y manejo de las máquinas clá
si-cas,taléscomo intérprete, reproductora, Clasificadora. in
tercaladom y tabuladora.

PerloriS',tas Verificadores: Son los empleados de oficina me
canográfica que con conocimiento de las máquinas de perfo
rar y yeriHcar, y bajo la dirección de sus superiores. efec~
túan satisfa;ctoriamente los trabajos que se les encomiendan
de perforación ,1 verificación de datos que han de servir de
base onposterior proceso mecanográfico.

Art 15. Bscala Técniclradministrativa.-La escala Técnico
administrativa estaráintegráda por las personas que ejerzan
en la Empresa trabajos de tal naturaleza y hayan sido con
tratados precisamente para esta especialidad.

Para pert.enecer a dicha escala es. necesario estar en pose~

sión de un· titulo universitario o de grado medio, tales como:

LicenCÍados en Derecho.
Licenciados en Ciencias Económicas e Intendentes Mercan·

tiles.
Licencíaclus de Escuelas Oficiales o Institutos Económicos de

nivel universitario.
Profesot'es Mercantiles.
Escuelas de Mandos Intermedios, especialidad económica o

administrativa.
Bachilleres Superiores.
Peritos·Mercantiles.
Graduados Sociales.

La posesión de los títulos precedentes no será suficiente para
formar parte de la ESdala TécrlÍco-Administrativa, SiDO que)ide.
más debera ser contratado con. esta condición; por tanto, los
empleado.s actuales de la Compañía que posean alguno de di
chostítulos y desempeñen puesto con categoría admin,istrativa.
para pas~ta la .EscalaTécn:ico-Administrativa deberán acredi
tar su sUfiCiencia mediante concurso para la plaza de la categoría
que se: créa,./

La Compafiía, para asimilar los anteriores puestos de trabajo
a las. catdgo:rías .laborales semejantes. o de contenido parecido
en t:esponsabUidad de la función, oirá al Jurado de Empresa.

CAPITULO IV

Promoción y formación profesional

ArL 16. ldoneidad.-La Dirección pretende que cada puesto
de trabajo esté desempefiado por el productor más idóneo por
sus cuaJ.idndes técnicas,profesíonales 'Y humanas. A este logro
se proyecta toda la política de persona~ de la Empresa.

'1PIIII11i
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Anualmente Se programaránlo~ dlstint~,cül"$~~de'ca,p~:ci~

~~;;?e~t~ a:rl~~:~~¿:~~o que han dede~fl"0lh'rs~·~aracono-
Art. 17. Goncursosy Ubre desjgnac(6n.~:p~rl;J~provisi6nd.e

puestos de trabajo y, ascensos, ya porconqlrsó~()pOSi(:U.m,anth
güedad .0' libredesignaci6n,seest~ráalo,9,ue' al:respecto dis.:
pone la vigente Ordenanza Laboral.,. ... " . ';

Anualmente se celebrarán"los eXa:men6z .par~ll\'proll1'Oción.

concursos y oposición· de los '. :E:sca!afones sujÉlto~ apO~éIlt4re>
Un representante del Jurado de .tmpresa Hgurar& como miem~
bro del Tribunal calificador.

Art. 18.PersoJUlI técnico.---:El :ingreso del ;p~r$.onal téeIllco sé
hará por la categoría correspondiente .~I()S_'co:n09nJ.i(l-Jlt-os. y
título profesional qUe se exijai,Íe: acuEn'd0:ce:nel pu-estode
trabajo a cubrir. El ...personalexJstEmt-e·e:n·~a· '~.'"..'1).1'eSI\ 'tendrá
preferencia' para oeu¡1hr. ta.es P116StoS .:C\lanqc> :ct;emuE1WE;l su c::&'o
pacitación y reúna los reqUi:sitOS:l··condiciOn~SeXjgidQ~.

Art. 19.~oncurrencia-.~Tqdoe,pers()~!i!-l<puede-:a.cudira]Oti

concursos~oposicionespara c'Ubrirlasvacante~.t:tul';t se produz"
can, cualquiera que sea la categoría .0 eS9aláfóTl,aqlleorigina.
riamente pertenezcan.

Art 20~' Peones_ especialiSta$.-~Qfi:prodHbt0f~s Incluidos en
el subgrupo -2.°, Peonaje:. tercera categorii3;,Peo)),e's, pas~rán a
la segunda'. ca,tegaria como. Peone~ .especialistas:, 'ge la ·'actual Or"
denanza. Se entiende asique losPeones·Efipe9-.alJs~~s':déSempe

ñanin. indistintamente ~as fun<;iones Q,qe:S8,ab'i'buyen regla,.
men taríamente a. los Peones y Peop.esespeci&l.i~~$.S"

Art 21. Capacitación.-Cuandolamooernización deJos Ser
vicios o su automación determinen. la ne.cesh:illd~ecapacitar

o complementar la formaciónprofe~i{)na{.del ·tra.bajtidor.la Em·
presa proporcionará-Ios medios paraconse:g:ui;rjo~;y;€'lprodUC:tor
vendrá-obligado a. someterse .aJas'pll,lebatl .físi:cIlS,.·.·,intdectualés
y psicotécnicas' que se previenen, asi comc·.a. asistir- a .osC\lr
sos qua, se convoquen para tal 'perfeccionamIento Eln la Escuela
do Formación Profesional dala Comp~ñJa.

Art. 22. Medi-das.-Paralelamente>a lo!? trabajos, a que se re:,.
fiere el articulo precedente, se adoptarán ,las siguientes medi
das con carácter general:

La Intensificación de los. cursos deprtlpahiciónde-lpe-rsonal
de plantilla que aspire al ascensodesu;ni:v:el,:o,~'tegoria.

2.a La .Compañía podrá conceiiarcon.otros:<:éntros 'la.pre
paración y. aSistencia del personal a. cursillos'espeCializados y de
mandos intermedios.

3. a Establecimiento de cursos po,! corresponde:ndao forma.
ción programada. para. que el personal pueda prepararse debi·
damente para su promoción. '

Art. 23. Personal de' nuevo ingreso:-Pata",el il1@;r'eso del p€'r
sonal en la plantilla de la Compañía se te;ndráprefere-ntemente
en cuenta, en Igualdad depuntu~l{)n. a.~o.~r hué:rfanos8;hiJos
de sus productores una vez superadas .1ap pI1)l'l:basde aptitud
establecidas de acuerdo con el príncipiÓ"e,xpr~:is~do en :el' ar
tículo 16.

La Compañía procurará' la mayor'di.ruslQnposibl~sobrelas
vacantes a cubrir en todos los centros dG tre.,bajq de la Compañía.

ArL.24. Cursos preparatorios:~ElMrsonála.s:pirante'depla.n~
tilla podrá ser sometido;' a juido, ~cJa.,:Ernpresa; .. 8 'un ·curSO
preparatorio y remuneradó,de·cuyo>aprovech4m-iento ccapa..
citación dependerá su pasea.ls rnismatra,s';,elperfodolegal de.
prueba, La duración del curso·preparatorio.: nP:'S¡;¡te:nd-rá' en" cuan.
ta }Jara el cómputo del períododépr~elJa reg-lamentarío.

CAPITULO V

Jornada de trabajo. ordenydiscipUna

Art. 25. Jomada.-La jornada nor:ill¡üde trabajo. será de cua
renta y dos horas semanales, distribuidasa,raz.ónde ocho dia
rias de trabajo. de lunes a'Viérnes,itldusive, .y cuatro .horas
de trabajo en sábados alternos; 'Q .. sea, se,. tl."abaiaI'á un. sabado
cuatro horas. quedando libre el siguienté y así de forma su
cesiva.

Con carácter .g6neral se·' establecé.dur~nte efperíodo de
tiempo comprendido entre el l' de iulioy3o,de septiembre, la
jornada intensiva de verano de treinta 'yseis, y'treinta horas
semanales de forma alterna. distr¡bufdas dtllu)~esa sábad.os, a
razón dé seis horas diarias consecutivas,je ,trabajo>un-a semana
y seis horas diarias consecutivas dI) 11meS'a.:Vj:~:rnes, ambos
inclUiHve. la semana siguiente;,de 'el:lta:forma"se"tra:baja.rá un.
sábado. seis horas y quedará libre, el siguiente:

La jornada normal que. se pacta:-y- laiJ1:1ducc!ón que$:upone
no producirá disminución en el rendimiento'ypIpdU<)tividad
del personal que se beneficiedel~mism,a::Etl.@nsecu~l:1cia,no
dará lugar ala revisión de'-prim,ascak\llacl~Sspl;¡r;e la. jornada
de duración más amplla, nieng~neral a los, comple:rnentos que
puedan calcularse en función'de-Iajonuu:ltL

El personal deberá cubrir. los retenes; gUft:rcUas y turnos q;ue
se establezcan. por la OlrecciÓn.afín· deatel"l(f~rlas.exigondas
del servicio; si tal circunstancia,(:let.er~ina$ela' qbliga,dón de
trabafar el sábado. o día Ubr~'semanal, se. ~,~dbini un des~ailso
compensatorio igual al tiempó trabajado dentro de la <semana
SIguiente, pagándose los tecargo.s,corrcs'pOlidif1:.q.tes a las hdt~;s
efoeti\"amente trabajadas en·dich-() sábado;

Cuando por necesidades delservidQst:ia.:iniPo¡::¡i,ble la 'anco
si6n de dü:;ho .descanso compensatorio se ahpna:ráncomo horas
extraordinarias el exceso de'lajornadt\.prestad'!i :éU cómputo
semanal.

'!!I:lillil".:IIh·i

Si las condiciones climatológicas del lugar permitieran con
siderarla necesiciad' (). conveniencia de un ,desplazamiento de la
jornada intensiva de vera,no o bien la ampliación del geríodo
de tres meses señalado. laD~recci6n del. Departamento a que
corresponda el centro de trabajo te-Ildni facultad si aq,uellas con
dicion~s '-lo acons~jaran y el Jurado de Empresa correspon·
diente 10 solicitara, para conceder esta modificación o am·
pliación. •

Esta variación. CQ&O de prodJ.ietrse dentro de la. regulación
expuesta, sólo tendrá vigencIa ,dentro del afio considerado y
para. el centro de trabajo concreto a que se contraiga la modi
ficáción aprobada.

El personal de' turnos tendrá de momento la jornada de cua~

renta y ocho. horas semanales. cQbrando cQmq horas extraordi~

narias las que excedan de las cuarenta y dos. No obstante, se
faculta a la Dirección de la Compañia. oido el Jurado de Em
preSa,p¡i¡,ra que e$t.udie y tome las meditÍ!ts oportunas para que
se reorganicen los turnos rotativos.de forma:

al Qu-eno se trabaje mlts de seis días consecutivos.
bl Que se descanse al menos un domingo al mes.

El régimen de)ornada de trabajo establecido en este artícu·
lo se ent.enderá sm. perjuicio de los derechos adquiridos.

Art. 2.8. Horatio.-:--El' horario de ofiCinAs será de ocho a ca
torce y de dieciséis a dieciocho horas, excepto ios sábados en que
haya que trabajal", ,que sera denuevé a trece hOI'as.

Art, 27. Asistencia. y puntl1alidad.-Se reconoce expresamen
te la exigibilidad de. deber de puntualid~d y asistencia. asi
como la cO,ngniencía de las medidas de sanción por las faltas
que se cometan en este orden de, disciplina.

La 'Dirección:. sin perjuiciode,'la regulación· de una prima de
asistenda. p'untualidad y rendinl'ientoque más adelante 56 de
talla, púdráestablecer los controle-sque estimeoportuncs a este
respecto, revisando los inárgehesde tolerancia de enlrada y
salida.

Art.2B; Disciplina,-EI personal desempeñará su cometido
cumpliendo celosamen~las órdenes. normas .e instrucciones que
reciba de sus supeI'iores y colaborará con ellos sin reserva al
guna en el trahajo. El personal-oon mando jerárquico o por de
signación temporal dei:leráprocurar el rendimie·nto de los pro·
ductores a sus órdenes, así como obtener la elevación profe
sional y técnka en su capáCitación.

Art. 29, Disminución d.e retulimiento e,ineptitud.-La dismi·
nución vollm-taria de rr;ndimiento- ,de manera persistent.e o- la
ineptitud reiterada serán sancionadas como faltas graves. Se
entenderá que existe disminución vo.untaria de rendimiento
cuando el resultadoctel trabai:o sea h:lfe-rior al. que el trabajador
venia desarrollando en igual~s. condJ,dónes.con. anterioridad o
cuando sea manifieslamentemá.s b~jo deLque normalmente rea
liz.a qtroproductor de igual cate-góría e idéntica situación. En
la determinación de laexistencía do disminución de rendimien·
tú deberá ser oído el.Jur-ado de Empresa.

Se presumirá ineptitudeuando se- causen reiteradamente erro·
res, av-et'ias o desperfectos 'eriel Servicio, instalaciones o ma·
teriales.

Si cualquiera de estos hechQS produjeran escánda.o notorio
o grave indisciplina serán objeto de sanción, aun cuando hayan
tenido liJg;aT una sola vez.

Art.3.o. Festividi,lde$c-En tanto no se consiga la unificación
de festividades en todo el ámbito de la Compañía, cosa difícil
por la variedad de las de indole- l-ooal. se declara qué el dia 1 de
junio, fiesta de la Virgen. de la Luz, nuestra Patrona, y e.
28 de diciembre, segundo día de Pascua, se considerarán como
fiestas ubonables y no recuperables.

CAPiTULO VI

Régimen económico

Art. :n. El régimen económico del presente Convenio para
el ailo 1975 (''jtaritcQnstituido:

Al Por los satarios base contenidos en el anexo 1, que com
prende 18$slguientes columnas;

a) Tabla de: salarios para las distintas categorías profe¡;io
nal~s, que comprende:. Salario base mens"l1a~ en el caso de Téc
nicos. Administrativos. y activ~dades complementarias y safario
base diario para los profesjonalesdeoficio y peonaje.

bl RetribUCión correspondiente lit las doce mep.sualidades en
función de·lós salarios de la coll,lmna al.

el Importe tótal'de las cuatr'o gratificaciones extraordinarias
y reglamentadas de marzo, 18 de Julio. octubre y 23 de diciem
bre, calcu,ado aSimismo.con los salarios de la columna al.

El Por un ",Plus de ac-tividad~ de 45.0Q0 pesetas brutas anua
les, aplicabiesa todos los trabaj~1.dores, cualqui8'ra que sea su
cRtcgeIÚI. profesional.

Para el ['j'io1976. el régimen económico estarácons:tituido;

Al Por los salanos base contenidos en el anexo 1, incremen·
tados i':O un porcentare igual al dd iricremeúto que experimente
el índico de~ coste de vida para todo el ámbito nacional. publi·
cado poI' -el Instituto Nacional de Estadística para el año un5.

Bl· Por el ",Plus deáctividad,.; establecido para el año lS75.
en idéntica cüant'iu.

Art¡. 32 Todaálastetrlbuciones que se regulan en el pre
sente ConveniQ se contraen y corresponden a la jornada máxima
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CAPITULO vn
Previsión social

ArL 42. Jubllación forzosa.-Co:1. el fin de mantener el
rendimiento dc los servicios y facilitar la promoción del per
sonal a puet;tos de trabajo, la Empresa; por propia iniciativa
o a _súlicítllddel trabajador, ,procederá a la jubí.lación _ de
los prodüctores que hayan cumplido lps sesenta tf cmeo anos.

La cuantia de la pen'~íón de jubilación será:

Oadoel concepto especial de esta. percepción. que consti
tuyeun premio a la permanencia en la plantiHa de la Empresa,
se devengara,. únicamente en las doce mensualidades normales
del afio, s;jn repercl.,lsión, por tanto, en pagas extraordinariaS-,
partídpaci,ón en beneficios, dietas, pluses y horas extraordina
rias. El primer trienio del sistema que se implanta se deven~

gara enl de enero de 1971.
ArL 39. Ab80rción.~Serán compensables y absorbibles con

las anteriores retribuciones todas las mejoras que pudieran
~tablecerse por 10-5 Organismos oficiales" y Cti'"ja. total cuantía

. .sea inferior a las- condiciones del presente Convenio.
La Dirección se reserVa el derecho durante la vigencia de

este Convenio . de revisar los ingresos de aquellos productores
que sean promovidos a categoría superior, cuando SUs percep·
ciones brutas sean superiores a las señaladas como mínimas
parasuriuev!3; categoria en la tabla salariaL

Art. 40. Lectores y Cobradores.-Los díversos rendimientos
que en cada· departamento tiene este personal, comprendido
en la segunda categoría del subgrupo n. grupo n, de nuestra
Ordenanza Laboral. ha- iinpcclidQ. negar a una fórmula única.
para toda- IaCompafiía que permita mantener la mejorproduc
tividád que normalmente desatroHan parte de sus productores:
en consecuencia. se señala como rendimiento normal el si
guiente:

LeoctoreS': 175 lecturas en jornada de ocho horas aiarias.
El eoceeso de lectura sobre cste minimo se abonará a razón
de 2 pesetas brutas por unidad. Cuando se trabaje íornada
ipferíor, el número de rendimiento normal de lecturas se
reducirá prúporcionalménte a la jGrnada trabajada,

Los libros de lecturas que en la actualidad tienen especial
consideración seguirán con su régimen. econónúco actual.

CQcbradores: De acuerdo con lo estahlecido en el R R. I.. se
señala a htulo orientativo y como promedio düirio de recibos
a presentar la cantidad de 150 recibos, promedio és'te que
procurará coordinarse con el sistema de «cargos» que hoy se
tiene establecido en la Empresa para la organización práctica
de esta labor cuando se trabaif jornada inferior; el promedio
de récibos antes señalados se reducirá proporcionalmente a
dicha jornada.

Cuando el número de recibos cobrados exceda de 1.646 men
suales, el cobrador percibira una prima por unidad de 2.60
pesetas brutas por factura de exceso cobrada. En 1?5 meses
de julio, agosto y :reptiembreel limite mensual de rec.bos para
cobrar la prima de exceso senl de 1.294.

Los cargos se reviS'antn PHiódicamente de acuerdo con
las variaciqnes demográficas· de cada zona, a fin de mantener
la misma ,proporción de abonados por cargo que tienen ac"
tualtnente.

Los Cohradores y Lectores de los distintoS departamentos
que no alcancen el anterior rendimiento tipo y tengan condi~
Clones más beneficiosas, tanto en 10 que corresponda. a la
jornada laboral. número mínimo de abonados o cuantIa de
'la prima, podran acogerse al régimen establec~do en lo~ d~s
párrafos anteriores -en otro supuesto; sus particulares condI
ciones no experimentarán otra. mejora durante la vigencia d~l
Convenio que la que corresponde únicamente a su salano
base y "pl-us de actividad» en relación con su jornada real.

Art.,fL Invalidez provisional.-Los tr~bajadore~ .de plan
tíUaque pásen a la situación de inval1de~ prOVISI?nal po.r
deterininación del órgano gestor de la Segundad SO?Ial per~I

birán unallvuda económica con cargo a la CompañIa. conSiS
tente en la .diferencia que resulte entre la. prestación. econó
mica oficll"ü que en dlcha aituación les gea concedida P?r
el lnstit\lto,Nacio-nal de Previsión y el 90 por 100 del salano
que elprodutt.or en cuestión venga percibiendo. ~n la fecha
en que haya sido declarada dicha invalidez provIsional.

El salariQ computable a este efecto será el que éste tenga
conocido en el escalafón oficial de la CompaijJa en tal momen too

A lOS productores que hoy se encuentren. ya. en dicha situa
ción de invalidez provisional (antigua la~ga. enfermedad) les
$erá señalada asimismo una. ayuda eC0110~llCa, calcul~da de
iguaí manera que queda r-esei'iada en el. parrafo antenor.

El:cómputo' de la misma. se. determinará por meses y su pago
se efectuará en las doce mensualidades normales, cuatro men·
suaJidades extraordinarias y participación en beneficias. calcu
lados sobredicha base a raZón del tanto por dento que en
cada caso corresponda.

a que se refiere el articulo 25. Si se trabajara 'jornada inferior,
los devengos se reducirán proporcionalmentea. la' iornadaque
se rea~ice.

Art. 33. Dietas.-Para el cálCulo de las di€,<tas Sé tortútrá'
como base. conforme a lo previsto en el artículo 20 - de la
Ordenanza de Trabajo, el salario base de la categoría corres
pondiente.

ArL 33 bis. Horas extraordinarias.-El precio de las hqras
extraordinarias será el resultado de aplicM;sobre, las cant~da
des que para las distintas categoríasprof~Siomd'esfigu~nen
el anexo JI los recargos legales que se regulan en- laOrge~
nanza.

A Jos trabajadores que en la fecha de 31 de did:embre de 1974
vinieran percibiendo las horas e~traordinarill~'.:rJeyengadas por
un importe superior al señalado en.elanexoU,léS será :rna,nte.
nido ese mismo importe durante la vige.r¡cí!f:del_pres-ente
Convenio. ' "", '"" ,

Art. 34. Suplemento de remuneraciónpot, trabajo nocturno,
Para el cálculo de la remuneració.n, por tra~lljo.noct1;Irno ,.en
lo~ casos setlalados en el artículo'-19~laOrdeliaotl:<:aLahótal;
se tomará el salario base de la categoria(j0trespondiente.

Are 35. Forma de pago de la nómína:>::'El' -:~:mpo-rte to-tal
de las pagas mensuales normales:extraordi,narlasqetn.arzo"
octubre, 18 de julío, Navidad' Y, la-partic:ipfi..Pipn:'deheneficios
se dividirá por 14 a los efecto$ de' pagar' lf14'd.:ur~nte,losmeses
del año y atTa 1/11 el 18 de julio yeldía'?2d,ediciembre.

Teniendo en cuenta la organizaciónadminis,tre:tiva dada-a
estos pagos, las variaciones de salados que.· se .·produzcan por
a.scenso~, aplicaciones de aumentos. pe:riód-iCos- •. o éaalqlliera
otra circunstancia tend'ráefecto económicogesde la fecha
en que realmente se haya producido la modifi-?aCiÓ.n.En conse
cuencia, la parte proporcional de las~rat1fi(;á.ciones'rcglartlen~

t.arias de marzo y octubre serán s!íUsfechas·desde la fecha
en que la variación se hWjaproduddo

El plus de actividad anual, regulado en el articulo 31 del
presente Convenio, se. pagará igualmente·porcatorceavas partes.

Art. 36. Prín:a de asistencia. p-untua1idad-y' rendimientO.
Por la asistencIa y puntualidad. en,eJtr,abajo durante una
jornada laboral complEHa, acreditada -'necesar.i~,ente por el
control que se establezca en sucentrQ de~rabUip respectivo,
se establece la prima de .33,975 peset.a,s lí4lJig~s,diariaspara
1975 y de 43,48 pesetas brutaS' diarias_ para197B:.

La falta de asistencia y de puntualidada;á.ttn f'UstifiC'adas,
dan lugar a la pérdida de Jo. prima correspon-eriente al día· en
que se produzcan, Se exceptúan de lo- ariterior,y se dtü"án,
por tanto, como asistentes, Jos qUe COn el viS'to9uenode su
Jefe respectivo acredíten que se encuentran desarrollando su
labor fuera del centro habittLll de trabajo.

La falta de rendimiento a que Se alude, en el articulo. 29,
aparte de la sanción reglamentada (¡ue <:OJ'res-pontfá de acuerdo
con la categoría de la falta, llevará aneja la pérdida de esta
prima.

Para decretar la supresión de la prima por falta de rendi
miento, el Jefe o mando habrá de ír¡.forIJ1{lr ctunplidamerite
jas razones de su decisión, una vez oídoet intetesado.

Con esta prima de asistencia,puntual,idadY. rendimjento
queda absorbido el incentivo qUe percjbaelp~r$o-nalprocedente
de otras Sociedades incorporadas,a ..SeviHal1~· y sustituido .. en
el futuro este sistema con el régimen que,ah9ra 'Se implanta.

Esta prima deberá ser iguaJIhentecomputada.p,ata suprimir
o disminuir en su cuantía cualquier otra retribución. o grati
ficación no salarial GQP.cedida para facilitát al personal la
puntualidad y asistencia a suresJ}ectivocentrode, t.rabajo,

El importe de las primas no devengada¡J por' el personal
por falta de puntualidad, asistencia o rendimiento tal como
se describe en. los párrafos. anteriores; se destlna:tá a obras
sociales determinadas por los respeetivosJuradqs 413 Empresa.

Art. 37. La participación en los resultados' favorables del
cjercício a que alude el artículo 18 de la Ordenanza estará
constituído por el 24 por 100 de los salarios correspondientes
él. las doce mensualidades.

Art. 38. Aumentos periódicos (antigüedad}..;..:.....EI actual i"é:gi~
men de los premios de antigüedad, in-tegradospor bienios.
quinquenios y premio de vinculación. qued,a.-rá·. refundido: y
slÍ'lstituído por Un Solo concepto: .trienios~-e,L200~setas
anuales cada uno, de cuantía igual para todt\s las "categorías
profesionales. ,

Con el fin de normalizar el enlace del ,sistema. que se
suprime con el régimen de trienios que 5e implanfa, se esta
blece:

La cantidad anual que cada productor -venga p$rcibiendo
por antiguedad segun el sistema ant-eriorre-gÍamentario, divi
dida por 12-, será la cantidad. mensual que. secoí1siderará como
antigüedad consolidada, y como tal figurará siempre en n6~nina
y recibo de sajaría. A esta cantidad~e irán s-umll,n(ió Y acumu
lando aquellas otras cantidadés que por-. I;ititIgüedad corres
pondan , segun lo preceptuado en este a,rtículo.

Las cantidades que cada productor·· perciba por .c-óncepto
de antigüedad consolidada y por loshienios .~ ella acumula~
dog no serán reducidas ni absorbidas cuandp"El"lproductor
cambie de escalafón o ascienda decategorfu;.'pl"ófesionaL

El devengo de trienios no tendrá, Hmitación en cuanto a
su número, pero dejarán depercibirse cUl;1Jido,'clprod-uctor
cumpla sesenta y cinco años. de edad'~ sin perfuiclo de acredi
tarle en ese momento la parte proporcionald~l' t'iempo trans
currido desde la fecha en que ge le recohoCió el último lrienio,

llMlllll1I

A los sesen ta y cinco años
A los sesenta y seis años .
A los sesenta y Siete años
A los sesenta y ocho años .
A lo" sesenta y nueve añoo .
A los setenta aiíos ....• ., " .

85 por 100
87 por 100
89 por 100
92 por 100
95 por 100

100 por 100
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Art. 43. Jubilación volu-ntarío;-Cuanqo IajuQila<;:fón 136:' pro
duzca. a petición del interese.dQ~cumpli<ioslos.sesen~~tíos de
edad y con veinte de gervicio~n 18,EIllPr¡asa,lascondicionea
en cuanto exc:edan de las reglamentarias', y por tanto a cargo
de la Empresa, serán libremente-pactada;s.

Si el. personal solicitante hubierf.\.' c~p~ido cincl,lenta. años
de servicio en la Empresa., se aplie,arAn" al ,Inigme) lascondi~

ciones' económicas de la. jubilación -',' (orz9sa;
Se entiende que esta illbilación voluñta~i~pódré. convenirse

siempre que la Mutualidadi.aboral cOrrespondiente- ¡;:weptai la
jubilación oficial del trabajaAior:

Art. 44. Bases de jubilació,.,-Labas$,que:sirve' de 'norma
al cálculo de la jubilación ,forzosa .. comprenderá el liquido'anua:]
de los conceptos siguientes:

Sueldo o ~lario$ y aumentos por an:ti~:tIeQ.ad.
Retribución voluntaria y ,plus de actividad'.'
Pagas extraordinarias reglar._,_ltarias;
Participación Mbeneficios~

Plus familiar por el importe de cincQPuntps si en e~ ~o
mento efe la jubilación' el" pl'O(iuctor ftler~ ,~asado Y, VInIera
percibiendo tal, beneficio, o bien, la ',prastlol"Ción de€asawientQ
del nuevo régimen, cuando se trate de productor que así
viniera percibiéndola.

Será a cargo de la Compañía ladifetencia entre el impor~
te de la jubilación así calculada.ylaquepuedacoiT~$'Ponder
al productor por la Mutualidad La.boral de Aguas" Gas y Elec~

tricidad y'el Seguro de Vejez e lt¡v,aliQ:ez,
Las. cantidades que se IWrciban,como co:tilplemento de su

pensión, tanto losproduct:oresque· en esta fecha. se encoentran
jubilados como los que se jubilen en ,lo 'sucesIVO, no podrán
Sér absorbidas por ningún conc,ªpto.

Se ratifica que la cantidad queJa Compai\ía pa.gue por el
concepto de .complemento .de.,:~siónserá.siempre respetada
hasta el fallecimiento del pensionista.

Ar~ . 45. Seguro de Vida Cole{ltivo:~La ,Empresa mantiene
el Seguro de Vida Colectivo; corriendo a su cargo el pago de
su prima total.

Las condiciones de la póllza .son:
al Los capitales ganlntizados se abonarán a losbehefi

cianos que libremente designe el. asegurado, inmediatamente de
ocurrir el fallecimiento.

bJ En caso de fallecimiento .'por accidelfte ocurrido hasta
el limite de los setenta años de edad, se abonará doble capital
gar'anUzacio él sus beneficiarios.

el En el supuesto de ínvaIidezpe~eIlter absoluta' es
tando el trabajador en activo.en 181 EmpresaYPl"od:ucida antes
de los setenta años de edad, los aseg,urádos· percibirán el ca;
piHiJ garantizado al declararSe la inyá1idezystis penéficia
rios otro capital igual al ocurrir el fall¡miJ'niej\w d~~ titular.

dJEI personal que se jubile dEl' la,EInpr~.a:,yoluntariamente
continuará asegurado hasta· sufaUecimiento;· en igual-es con
diciones que en activo.

Art. 46, Vinculación del Seguro de Vidá-.~El.Segurod:e Vi
da a que se refiere el artículo precedente se: vin-Cl1la a lli. per
manencia del asegurado en la Empreaa; '~l ceSe en la misma
por cualquier motivo dará origen a l,a baj-a: delproguctor en
la póliza de este Seguro, sin ,que. por,mntQ;elm~mQ con
serv-e derecho alguno a .percibir . el·.. importe· del capital en su
di~ garantizado.

Se· exceptúan de esta ·.desvincul~.ción.los· trabaja-d.ores que
hayan cesado en la Empresa por jubilación" ,jnvalid:ezperma
nente y total para la profesió!l: habitualoinvaIidEl~ a-bso1uta,
los cuales mantendrán su vineuiacióna~ste'Segurode Vida
Colectivo en tanto que no entrena'formar partede-:otra Em
presa.

Art. 47. Tabla de capitales.-:-Conio:a,J1/:!¡xQ ele este Conve..
nio se establece la, tabla de .capitales .. ~arantizados .por el Se
guro de Vida Colectivo, que es la misma que rigió en el Con
venio de 1974.

El capital que corresponde 1:1. cada trabajadprsegún la indi~

cada tabla está en función del. sueldo,. base mensual del m:is~
mo, conforme a las equivalencias que en .1a ·citada ·tabla se
est,q,blecen.

CAPITULO VIII

Seguridad e higiene en él trabajo

Art.48. La DireccióndelaCompañi~ysus Jurados ne Em'
presa, conscientes de la gravedad ,deles .a<;cidentes de tra
bajo. propugnan la intensificación de .. una éficaz. politiCé. pre~
ventiva. Estiman que deben· ponerse e::ti·:prác:ti¡;a .. todos los me~
dios para su evitación, mantenientlocons'tf.l,nt~.yigHanc;iaa 'fin
de que sean debidamente observadas la.s'norIQ-as,~es~guridad
cuya infracción puede denunci~rtodo,proPu(;~()r~ ' .'.. "

. Los Jurados de Empresa,sus'''Cornitéscle'>~é,{ttlridad;'losMé~
dlCOS de Empresa,. los IngenierosYJY10I}~.t()re'sd!'i'Seguridad
trabajarán en estrecha colabor!\.Cióny rea,.U2:a.-rán lascamplk
ñaso cursillos pertinentes para la creación .de .un 'cUma' pre
ventivo del accidenté' que prodtizcacoffio: resultado la dismi~

nución de siniestros. .' . ' . .. .
Todas las instalaciones deberáll ser revisadas tie 'modo con

tinuad,o- y sistemático y sus pr.oductores se~n··sQmetidospor
lo menos una vez; al año acursíUos de·prevención.o a' examen
recordatorio.

IfI'IIMid_lift!!ij

Se tomarán las medidas cODducente'sante la falta de uti
lización de equipos y pre-ndasde.protecdónexpresarpente se
naladas en las normas vigentes, cuyo conocimiento seráobli
gatoriQ;

CAPITULO IX

Obra social

Art. 4ft Vivienda-s ..,.-LaGompañia continuara fomentando
la constitución de Coop~ratí'vas,~ra.laconstrucción de vivien
das con destino al personal de plantH1a.

Art. 50; Acceso ala Pl'Opze.dad~~C()n excepción de las vi
viend{lS ,c.onstr\lídas~or laCotp:pwñ~a enlos centros de trabajo
para: 10sprodl;ictOl'esdelos IIlism9B; las:demás viviendas hoy
arrendad;asa los produ'~tores(1l3 planljUa podrán pasar a ser
de su propledad,,·de acuerdo con :un,· cuadro de· amortizaciones
aprobado por: el Minist~río de la Vivienda~.Para que estos ex~
pedientes se inicien han ,des.er .. solicita.dos por la totalidad
de. Jos in-qu.ilInos, cuando.el inmueble pertenezca a ....Sevillana».
En otro, supuesto habrá de estarse al Reglamento y normas de
la copn?piedad establecida.

Seexce:ptúan la~'\1viendás" ubicadas en aquellas provincias
en ias cuales el MinisÜlt:iOde la Vivienda tenga establecido un
cupo obligatorio ,para ~a ,Empresa. a; no ser que aquel Orga
nismo compute al ef-ecto" lasyiviendas cedidas en propiedad
a los productores domicmadosen dicha.s provincias o ciuda
des_

Art-. 51. Préstamos para la, adquisición de viviendas.~Se
otorgaran préstlamosa los productores. para la. adquisición de
su yivienda, hasta 100.000 -pesetas, sin interés, para amortizar
en diez ailos ctlandolos haberes del interesado no excedan
por todos conceptos de 150.00o¡::esetas anuales; en siete años
y medio si los ingresos son superiores a 150.000 pesetas y no
sobrepasen de las 200.000 ,pesetas. y en cinco años si la re
tribucíó:!i ~del soJicitantees superior a 200.000 pesetas.

El prestatario .. deberá previame:n;te concertar. un Seguro de
pago del descUbierto: de·. manera que a su fallecimiento sus
familiares. queden relevad<ls. :de la liquidación del saldo pen
diente.· La prima irá a cargo del interesado.

La cUantia total -del Fondo >para estos préstamos será au
mentada.en 1.QOO.ooo de pesetas, distribuyéndose además los
ingreSOS por amortización que'se _devenguen por préstamosan
teriores.

Cuando las solicitudess,ean superiores a las disponibilida
des, se· aplicará el orden d,eprelación confeccionado por los
Jurados de Empresa.

Art, 52. Anticipos: La,; cantidad que en la fecha de este, Cün~
venia constituye ·la cuenta, de ,anticipos voluntarios y sin inte
rés sera la del Convenio de '19701 el importe de las amortiza+
ciones se aplicará a los nUevo's anticipos solicitados.

Art. 53. Becas.-La- Compañía cQntinuará su política de be~

cassia limitac,ión, siempre que 'los solicitantes cumplan las
condiciones del Reglamento vigente.

Art. 54. Pellsrones.,...;-A las viudas oe'. los trabajadores de la
Compañia, que estén excluídasdel RégImen Oficial de Viudez
de la MutuaHdad Laboral o Seguro de Vejez se les mantendrá
la pensión :mensualque tienen, estableCida de acuerdo con las
bases que se regularoll en, el Convemo de ,1969.

Art. 55. Economat08,-'-'Se p-roséguirá la implantación de
economatos bajo la vigilancia de los Jurados de Empresa a fin
de que existan en tOdos los Departám~lltos de la Compañia.

Art. 56. Va.-caciones.~El personal a quien afecte esta orde
nanza disfrutará de una vacación anual minimaque se regu
larapor Jos años deservicioprestado-s dentro de la plan tiHa
de la Empresa en la forma siguümte;

De uno a diez años de Servicio; Veinte días naturales.
De más de diez aveínteanbs; Veinticinco dias naturales.
De más de veinte años: Treinta djas naturales.
A estos efectos la. antigüedad se- computará sobre el pri

mero de -enero de cada. año, considerando como año entero de
servicio aqUJ~1 en que se ingre.só, cualquiera que fuese la
fecha que comenzó a prestar su,s servicios.

No- obstante, el primer añortatu:ral de colocación sólo dará
derecho al trabajador a: disfnltar-de vacaciones proporcíonai
mente al tiempotrab.ajadoen dicho pnrner afio.

Art. 57. Ratificación de beneficios_~Se mantienen en su
extensión y. cuantía; los. beneficios concedidos en Convenios
anteriores, como pensión de viudedad y suministro de fluido
eléctrico a las viudas de trabajadores. Igualmente se ratifi
can los de suplemento voluntariado. indemnización por en
fermedad. y accidente laboral no mortal y temporal, si bien
en 9!1anto. a estos dos. últimqssu concesión exigirá precisa
mente el informe favorable de los facultativos del Servido
Médico de Empresa.

ArL 58. Vinculación a la to'taltdad del Convenio.~Se entien
de el CODvenio Colectivo Como una 1:U1idad total orgánica y
exclUS-lVa. Si los Organosministeriales no aprobasen alguno
de los preceptos· de este acuerdo y el hElcho alterase fundamen
talmente el contenidodelmisffio.a juicio de cualquiera de las
partes, el Convenio. quedara. sin eficacia práctica en su tota
lidad. de:biendoiniciarse· nuevas deliberaciones a los efectos
oportunos.

Art. 59. Comisión Mixta Interpretqdora.~Para la interpre
tación y aplicación de la:') normas de este Convenio se tendrán
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~H8,1O 116.106,50 38.172,00

;;114,15 114.654,75 87.600,00

2L702,78 260.4:~3,36 86.íHl.12

21-702,76 260.433,36 86.811,J2

18.7:3~i,51 224.802.12 74.93'1,1[

15.698,32 138.35.5,84 62 í%¿¿

15.696,;}2 188.:355,84 62-7SS,:2B

14.024,24 168.290,88 56.096,86

-- -_. . ._ .•- --_...._._-

en cuenta no sólo su articulado, sino también las actas de la
Comisión Deliberante. Las dudas que se, sl)scíhm se somete
rán previa y obligatoriamente a una COl:n:isiÓJ:l~Mixta 'consti
tuida por cuatro Vocales sociales y -cuatroVocale.<; e-cOllQrtücoS
designados por la referida Comisión entre' sUH,rrt:iembros y que
actuarán bajo la presidencia del Jefe del Sindicato Nacional
de Agua, Gas y Electricidad o petsonaa quien designe.

Art, 60. No repercusión en p:recios.~Las partes-coritramn
tes declaran que la puesta en práctica de este Convenio no
implica alza de precios

Art. 61. Cláusula derogotoria.~El presente. ConvenIo' de
roga el contenido del Convenio, Colectivo d'e 1974, exceptuando
aquello que expresamente declaravigen~ y,én- consecuenCia,
sustituye en lo regulado a .las n~mas del Fteg1amentQ de Ré
gimen Interior que estén en contra<licci"Ón;conloanteriormen
te establecido, y de modo especiala<¡,uellosartfculos a los que
afecte su contenido económiCo.

Disposición transitorw,-Será' de aplicaóión .. ~. los trabaja~

dores que se jubilen durante el añó 1975.y 1976 lo disptlesto
e:n e.l artículo 44 del Convenio de 1970, cuyo texto literal es el
sIgUIente:

«Jubilación y Seguro de Vida,,;- En el supuesto de que el
productor ,SCa jubilado forzoso o voluntario, .percibirá el im~

porte equivalente del capital asegurado si al· cumplir los se~

senta y cinco años de edad,. en tal m(unento, f'uerasoltero o
viudo. Si se hallara en estado de casado. 'úniClimente perci
birá el 50 por 100 del capital, garantizado, .recibiendo el bene·
ficiaro el otro· 50 por 100 al ocurrir,. el :óbito del jubilado,

La empresa entregará el r;o por 100 restante del capital
garantizado en cualquier momento; después de la jubilación,
en que el asegurado quede viudo»·.

ANEXO 1
Tabla de salarios

CHl.eg(,ria

Peonaje, Peón espe~

ciaHgta ... " .»
Peonaje, Peón y

Limpiadora _... ".
Actividades comple~

mentarías, supe~

rior 1. a espeCial ".
Acttvidades Cúmple~

mentarias, supe-
rior 1 '" .. , ..

Actividades comple~

mentarlas, supe-
rior 2.'" ..."" ..... ,, ..

Actividades comple
mentarias, 2." ca~

tegaría A '", ..._....
Activídades comple

mentarias, 2," ca-
tegoría B " ..

Actividades C{)mpJe~

m~mtaI'ias. 3.n ca
togoría

==~=~=---=-

SaJarío base
mensual

-o salario base
diario

Importe
12 mensua

lidades
nOl'males

Import<;>
cuatro pagas

extraordinarias
reglamentarias

de marzo,
18 de ítllío,
octubre 'J

23 de diciembre

201.55
173,97
145,77
115,77
BO,24
117,01
106,20
173,97
173,97
145,77
145,77
132,OT
116,27
102,84
91,89
98.06
96,06
93,94
91.90

112,26
106.69
100,00
94,09
91,00
92,07
89',52
88A1

201,55
173,97
145,77
145,77
130,24
117,01

60.000
80,000

100,000
125.000
150,000
175.000
200.000
250,000
300.000
350.000
400,000

Pesetas
brutas hora

ANEXO 111

A
B
A
B .......
Ayudante .....

Categoria

Técnico sup.erior 1:'
Técnico superior 2<" .•.
Técnico 2.3 A ,,, .
TeChico 2.~ B .. __ ...... "........ ,,,.,,.u.,, ...

Técnico 3_"
Técnico 4" .. ", ,...... . " ..
Técnico 5}' .,,' __ .__ ,., " .
Administrativo superior La
Adminis.trativo superior 2..... " ..
Administrativo 2,a A ....
Adrilinistrativo 2."B
Administmtivo 3." ... ,
Administrativo 4. a

, afie, A
Administra.tivo 4.". ofie. B
Administrativo 5." ,,"p .

Auxilíar de oficjna especialista ....
Auxiliar de oficina 1."
Au~i1iar de oficina 2."
AuxiHar de oficina 3."
Profesional de oficio L" categoría
Profesional de oficio La categoría
Profesional de oficio 2.a categoría
Profesional de oficio 2,'" categoría
Profesion/ilol dú oficio 3.'" categoria.
Encargado do Peones ....
Peón especidlt:,ta ,..
Limpiadoras
Actividades complementarías, superior
Actividades complermmtarias, superior 2. ... ,
A.,ctividades complementarias, 2." categoría A
Actividades complementarías, 2." categoría B
AcUvidades complementarias. 3," categoría ....
Actividades complementarias, 4." categoría .'.,.

ANEXO ¡¡

Escala para el pago de las' horas extraordinarias

Sueldo mensual lsa]<ww base mensuall Capital

Tabla de capitules señalada por el artículo 47 del Convenio

Hasta 3.000
Desde iWOl a 3.:300
Desde 3,501 a 4000
Desde 4:001 a 4.500
Desde 4.501 a 5000
Desde 5.001 a 5.500
J)esde 5.501 a 6.000
Desde 6.001 a 7.000
Desde 7.001 a 8000
De-sde 8.001 a -g.5oo
Desde 9.501 a 11.000

74,934,04

74,934,04

74,934,04

62.785,28

62,795,28
56,888,28

50.080,20

44.298,00

39.57-8,32

39.582,96

47.-868.00

4-2640,80

40.119,60

40.461,56

M.SU.12
e6,811,12
1-'L934,04
62. 785,as
62,785;28
56,096,96
50,397,60
45,742,28

45.49'2:,00

39.578,32

42.237.20

4.1.377,04

38,802,00

39.25-8,00

Importe
-cuatro pagas

extl'aordinarias
reglamentadas

de marzo,
16 do julio,
octubre y

23 do dIciembre

124.131.12

126.711,60

260.433;38
260.433,36
224,802.12
18B;3:55~a4

188.355,8'4
168.200,88
151,192,80
137;226,84-

224.802,12

224:802,12

188.355,84

188.355.84
170,664,84

150.240,60

l32.B94,OO

118.734,96

118.734,96

138,371,50

224:802,12

129-,699,10

121.384,68

118.748~B8

145.598,50

Im.porte
12 mensua

lidades
normales.

1HW22,75

119.409,75

122.030,45

355,34

379,10

9.895,74

398,90

:323,35

327,15

9,894,58'

21.702,78
21.702,78
18.733,51
15.696,32
15.696,32
14;024,24
12,599,40
11.435,57

18.733,51

18.733,51

15.696,32

15,696,32
14.222,0'1

11.074,50

9,894,58

18.733,51

12.520,05

10,559,30

10.344,26

10.115,39

Salario base
mensual

o salario base
diario

Técnico superior es-
pecial

Técnico superior 1."
Técnico superior 2.~

Técnico 2. ü
, nivel A.

Técnico 2.", nivel B.
Técnico 3. ~ .
Técnico 4."
Técnico 5:' ....
Administrativo su-

perior especial ...
Administrativo su

perior 1." .. ,.....
Administrativo su

perior 2."
Administrativo 2.",

nivel A .
Administrativo 2.",

nivel B , " .
Administrativo 3.°
AdmLlistrativo 4.",

ofictal A .. ,
Administrativo 4.°,

oficial B
Administrativo au-

xiliar .
Administrativo tele-

fonista .
Aux:iliar oficina eS

pecialista
Auxiliar oficina 1."

categoría
Auxiliar oficina 2."

categoría
Auxil:ar oficina 3.a

categoría
Profesional de oficio

1. ~ categor!:::L A
Profesional de oficio

1" categoría B
Profesional de ofie')

2," categoría, ofi-
cial A .- ..

Profesional de oficio
2." categoría, ofi-
cial B .

Profesional de oficio
3.a categoría, Ayu-
dante .

Peonaje, Encargado
d~ Peones ... ",.".

Categoría

iHilfiHl'¡llh1i
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

El o\finisim- de lncillstriB;,
ALFREDO S"N10S BLANCO

FRANCISCO FRANCO

permisos ,·Amposta A y D». en la parte que no resulten modi
ficados por tos contratos que se aprueban con las condiciones
siguientes: >

Primera,-La aprobaoión de los contrat;)s no supone subsa
naOlie¡üo. de níngundefecto o vicio jurídico en que pueda
estar ihcursa la titularidad de lospermisús a que los mismos
se contn:~en.

Segunda.--"Gao" deMra. prestar, en cumplimiento de lo
dbpuest-ú en el artículo diecinueve de ]a Ley d~ veintiséis de
diciembre de mil nóvecientosclncuenta y ocho, las garantías
correspoll,¡;Uentes a sus participaciones del .veinte por ciento
en los· tres permisos,· lo que acredítará, con la presentación y
entrega, en la' S~cdón de· Prospecciónt:le Hidrocarburos de la
Oü'ección ·GeneraI de-la .EneI:,gía.,. de los resguar'dOS acreditativos
de la constitución. de aquéUa$. en··la· Caja General de· Depósitos,
dentró dnl plüw de quince días, a ,partir delsíguiente al da la
publicaCIón del preSente ~reto en el uBoletín Oficial del
Estado~. be la misma forma" «Coparex~ ajustarA sUs garantías
lit los porcentajes reaJes de participación. resultantes de las
cesiones que se apruehan.

Tercera.-Deacuerdó Coll lo- dispuesto en el artículo ciento
cuarenta y nueve del. vigente Reglamento de Hidrocarburos de
doce de- íl.lniO de mil novec.ien-tds cincuenta y nueve, dentro
del plazo de sesenta días, a partir del siguiente al de la publi~

cación del presente Decreto. los contratos serán elevados a
escritura, pública y se·· acreditarán tales 'actos con la entrega
en la Sección de Prospección de Hidrocarburos de. sendas copias
autorizadas.

Cllarta.-~-La5 condiciones segunda y tercera son condiciones
esencül1ús cuya in;)bsérvancia lleva aparejada la nulidad de!
contrato que resulte afectado.

Articulo cuarto,-Dentro del plazo de treinta dígs, a partir
del de vígenda del pre¡¡;ente Decreto. el Instituto Nacional de
Industria., ~Copatex Española, S. A.*, y ~Gao of Spaín, Inc~,

presental"un. para su aprobación por la Administración, el
Convenio de colab3n1Cíón regulador de las relaciones entre las
partes en la investigación de los tres permisos anteriormente
s€üaIU901''; y en el q,ue, además, se designara el. representante
común· a través del cual se desarrollaran sus relaciones: con la
Admin[stn-tción y se establecerán las normas para el régimen
de <H:ln)inistradón y contabilidad que permitan aplicar las dis
posiclúnes de la Ley y. su Reglamento de un modo unitario.

Articuk, quinto.-Se autoriza al MinIsterio de Industria para
dictar If\s disposiciones complementarias para el cumplimiento
de lo qWJ en este Decre,to se dispcne.

Asi lo dispongo por el pn's~nte Decreto, dado en Madrid
a Veln!lOcho de tloviembre de nu! novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Capital

450.000
500.000
550.000
600.000
650Jm
7Q(),OOO

DECRETO 34tJ5/1974, de 28 de noviembre, por el Que
se aprueban los contrgtos por . los que 'Coparex
cede al l. N. l. y a G~o,re'spectivaniente;'_ sendas
participaciones del 9 'V 20 por JDqe.n la titularidad
de los permisos de investigación de hidrocarburos
..Amposta A", «Amposta D .. y ..Budih.

Visto el escrito del Instituf,;} Nacional de lndustria,de treinta
de mayo de mil novecientos setenta, ratificado por "Coparex
Espanola, S. A.~. en veinte de' lulio delnH novecientos setenta,
por el que solicitaban .laa.probaCÍón del coptrato decualro- de
mayo de mil n.:>vecientos setenta entre 'amb~<¡' E.ntidades, y el
cOntrato de cuatro de abril demHnóvetienlos setentif' y tres,
rectificando el anterior por el que ",Coparexi. cede al Instituto
Nacional de Industria un nueve por ciento de la titularidad
de cada uno de los permisos de investigl:1ción de hidrccarbutos
.Amp.:>sta A. o .. Amposta D" y "Buda,,;

Visto el escrito del Instituto NaCional de IndHstri~, ~Coparex
Espaüola. S. A.~, y "Gao of Spain, Incoo, dÉ):cuairo de abril de
mil novecientos setenta y tres, por el que solicitan la aprobación
del contrato de treinta de marzo demilnQveCiEmtossetenta y
tres, entre las tres Entidades,porel que"Coparex~cedeauGao"
un veinte por ciento de IaUtularidadga' cada ,tina de losper
misas de investigación de hidl'ocarburos«Amposta A .., «Am
posta D" y ..Buda~;

Tramitados ambos expedientes con el infonne favorable de
la Dirección General de la Energía, fueremiUdo el oportuno
proyect>.:> de Decreto a dictamen del Consejtl de EstadQ, quien
manifestó que; par.a.i!!formar favorablemente: el mismo,., dehetía
completarse el expedlente,acreditandoen él la creación por
parte de ..Gao of Spain.. de una sucursaJ.enEspai'itl; el que, lps
cesionarios se mantengan dentro de los Jj~11ites máximos que
señala el artículo quince'de la Ley de -fHdrt)C<lrbúros, y .que se
enjuicie la solvencia técnica yeo:Jllómica, de «Cao ofSp~in~;

• Completado el expediente por el Ministerio, de In~lustt'ia en
la forma indicada, se entienden subsanadQslos defectbsfornta
los a qUe hizo, referencia el Consejo de. Estado.

En su virtud, de conformidad con el' dkt,arnendel Consejo
de Estad·o, ya propuesta (jel Ministra de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros ',en. su reuni~n ·.del día
ocho de novlembre de mil novecientos ~setentay cua,tro,

26295

Sueldo mensual (~a!>lrio ¡¡¡¡se mensual)

Desde 11.001 a 13.000
Desde 13.001 a 15.000
Desde 15.001 a 18.000 ....
Desde 18.c,001 a 21.000
Desde 2LOOl a 25.000
Desde 25.001
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DlSPONGO,

Artículo primero -Se aprueba el contrato de cuatrod8 abril
da mil novecientos setenta. y. tres entre "CoPllrex Española.
Sociedad Anónima» (.. Q;:¡parex»), yel ]m¡~ituto .. Nacional de
Industria U. N. IJ por el.que la primerar;0c:l6állnstjt:utó:Nac.io
nal de Industria sendas participacione$ ,dell1ueVepoy 'ciento
de ]¡p titularidad de los permisos de investigación de: hidrocar
buros: Expediente número ciento diez-a «Ampi:lSla A», expedien
to numero ciento diez-d u;Amp()st~D;,. y: fj;q:mdietlte,i¡liuriero
ciento noventa y cinco «Buda",. de losqu,e~l11bas Entidades
son titulares en virtud de otorga.mientoshet:~9~pOtDecr~tos
uuI ciento cat.1fce/mil novedentos sesep,ta:y cjpco, de quince
de abril. y dos mil doscientósnoventa y, d,q&tmil UQv,EJdCl1tos
sesenta y seis, de veintitrés de julio.

Asimlsmo se aprueba el conttatode treinta de 'marzo de mil
novecientos. setenta y tres suscrito por elI:ustituto Nacional de
Industria, "Q:lparex Espafiola, S. A,",y .«Qaoof Spain, Incoo
(uGao~), por el que ",_Copare:>.;;. cede a "Gao» sendas participa
ciones del velnte por ciento de la titularidad de' los tres per·
misas citados anteriormente.

Artículo segundo.-Comoconsecuencia de los conr,ratos que
se aprueban, 1. N. l., «O::>pa:rex~ y ."GaQ-* pasan a ser titulares
de los citarlos permisos, con partk;ipaciones .respectivas .del
sesenta, veinte y veinte por tiento, concaI'acterconjunto y
solidarlO. teni!3ndo carácter de titulara todos los efectos de
la Ley de Régimen Jurídico de la [nvestiga:c-iú-n y Explotación
de HidtDcarburos de veintiséis de diciembre de 1958 y dispo
slcjones complementarias.

Artículo tercero.-Los permisos úbjeto, del()scoutratos 1;':on
Hnuarán sujetos a los Decretos mil cientQcatorcelmil noveG'leu
tos sesenta y cinco y dos mil dosdentos"n()Ventay dos/mil
novecientos sesenta y seis, por los que fueron,oJorgado5. y <Jo. la
Orden ministerial de quince de septiemb,reqe-mil novecientos
setenta y uno (<<BoletinOficialdel Estftdo» de veinticinco de
odubre) por la que se concedió Iaprimer<l prórroga para los

DECRETO 346fJ/197·1> de 2i d~ noviembre, por el
que se declara de utilidad oubUca la concentra
ción parcelaria de lct zona de Matílla la Seca
{Zamora}.

Los aciJsarlos caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ml;1tíHa la Seca <Zamora), pues
t.os de ltJ:anifi~to por los agriCultores de la misma en solicitud
de, con:cenlración dirigida al MÜliSf.erlo de Agric:ultura, han
motivado la realización por el Instituto·· Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrari(} de un estudio sobre las circunstancias y
posibiJidadestécnícas qUe concUrren en la citada zona, dedu
ciéndosede dkhoestudio la Qonvenienda de llevar a cabo ]a
contentraclón parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, aptopuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos seten
ta y trES, y previa deliberación del Consejo de MInistros en
su reunión del día ocho de novlembre de mil novedanto se
tenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero.---Se declara de utilldad pública y de ur
gente· ejecudón la concentración parcelaria de la zona de Ma
tilla la Seca {Zamora}.

Articulo segundo,-,El perimetro de esta zona sera, en prin
cipio, el de! térmlnQ municipal del mismo nombre. más un
sedor del antiguo término municipal de Pozoantiguo, delími~

tBda de la sIgui<ilute~orma: Norte, término de Fuentesecas y
Pozoántiguu; Este, té:rnilno de Villardondiego; Sur, término de
Toro, y Oeste, téi:'mino de Víllalube. Dicho perimetro quedará,
en definitiva, rnodiftcadode acuerdo con lo previsto. en el
artículo ciento setenta y dos de la Ley da Reforma y Desarro
llo Agrario. de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.


